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Familiares de Anabel 
viven una pesadilla 

MINISTERIO PÚBLICO Y EL 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

MANTIENEN UN SILENCIO 
SOBRE PRUEBAS DE ADN  

 José Alberto Atencio, conocido como “el 
terror de las chiricanas” hace un año, decidió 

romper el silencio y señaló el punto exacto 
donde, supuestamente, yacían los restos de 

la joven bocatoreña de 29 años. Fueron 
recuperados, pero no se han revelado los 

resultados de estos exámenes científicos. 
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Cedida/ Fepafut

ALERTA AMBER 
POR SEIS 
FUGADOS DEL 
CENTRO 
INTEGRAL
P  2. HECHOS

SE ENTREGAN 
DOS PIEZAS 
CLAVE DEL 
SONADO CASO 
‘PINCHAZOS’
P  2. HECHOS

El segundo 
duelo entre 
estas dos 
selecciones se 
jugará el 
próximo martes 
a las 12:30 de la 
tarde.

PANAMÁ SE PARÓ 
FIRME Y EMPATÓ 
CON SUDÁFRICA; 
PERO SE LESIONÓ 
‘MANOTAS’ MEJÍA  

P  12. ESTADIO

P  14. LA ROJA
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MARCO RUBIO DEJA CLARO QUE YA ES HORA 
DE UN CAMBIO POLÍTICO EN CUBA. P  7. MUNDO

ME DEBES UN BESO 
POR CADA VEZ QUE HE 
PENSADO EN TI 
Dile palabras que le 
lleguen al corazón; así 
siempre te tendrá en 
su mente. Recuérdale 
lo mucho que la 
quieres.

mediante asfixia, antes 
de que sus agresores la 
despojaran de dinero 
en efectivo y diversos 
artículos de valor. 

La captura de este 
segundo vinculado se hizo 
efectiva el pasado 25 de marzo, 
mediante una diligencia de allanamiento ejecu-
tada en el sector de La Feria, corregimiento de 
Cristóbal Este.  

El ciudadano era requerido por las autorida-
des bajo cargos de delitos contra la vida e inte-
gridad personal, cerrando así un ciclo de búsque-
da cuyo objetivo es llevar justicia a los familiares 
de la víctima.

Terrible final  
de una mujer:  
la violaron  
y estrangularon
ABDIEL QUINTERO 
REDACCION@ELSIGLO.COM.PA 

Tras seis años de investigaciones, la Sección 
Especializada en Homicidio y Femicidio de 
la Fiscalía Regional de Colón y Guna Yala 

logró que un tribunal de garantías ordenara la 
detención provisional para un hombre de 39 
años, señalado como el segundo implicado en 
un atroz caso de femicidio y robo agravado ocu-
rrido en el 2018. 

El Ministerio Público presentó pruebas con-
tundentes que vinculan directamente al sospe-
choso con el crimen, logrando que el Juzgado 
legalizara su aprehensión y formalizara la impu-
tación de cargos tras una labor conjunta con los 
brazos auxiliares de justicia. 

Los hechos que motivaron esta medida judi-
cial se remontan al 18 de septiembre de 2018, 
entre las calles 15 y 16 de la avenida F, en el corre-
gimiento de Cristóbal. Según el expediente, el 
imputado, actuando en complicidad con otra per-
sona, sometió a una mujer aprovechando su vul-
nerabilidad física para trasladarla a una bodega. 

En dicho lugar, la víctima no solo fue privada 
de su libertad y lesionada, sino que también fue 
objeto de abuso sexual y, finalmente, asesinada 

Lo reportaron 
desaparecido  
y lo hallaron 
ahogado en  
el Chagres
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TIPS 
Con la aplicación de 

la detención provisional, 
la Fiscalía dispondrá de un 
periodo establecido para 
profundizar en las etapas 
finales del proceso penal 
antes de pasar a la fase 

de juicio.

FRANCISCO MARQUÉZ 
FRANCISCO.MARQUEZ@ELSIGLO.COM.PA 

DRAMA. Gabriel Quiel, de 45 años, fue 
encontrado sin vida en el río Chagres, en 
la provincia de Colón, luego de haber sido 
reportado como desaparecido durante 
dos días. 

El hallazgo fue confirmado por sus fa-
miliares, quienes mantenían una inten-
sa búsqueda desde que el hombre fue 
visto por última vez el 25 de marzo, en las 
cercanías de un puente sobre la carrete-
ra Transístmica. 

Según versiones preliminares, el 
cuerpo fue ubicado dentro del agua, 
lo que generó conmoción entre resi-
dentes del área y allegados que se-
guían el caso. 

Quiel padecía de epilepsia, condi-
ción que había incrementado la preo-
cupación de sus familiares durante su 
desaparición. Ante la falta de res-
puestas inmediatas, estos realizaron 

recorridos por la zona y difundieron 
su caso a través de redes sociales. 

La desaparición también había 
sido reportada ante las autoridades, 
mientras ciudadanos colaboraban con 
información para tratar de ubicarlo. 

Tras el hallazgo, el Ministerio 
Público inició las investigaciones co-
rrespondientes para esclarecer las 
circunstancias del fallecimiento.


